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CGR reveló que municipios
gastaron más dinero en festejos
que en beneficios sociales
INFORME. El organismo calculó que destinaron más de 31 mil millones de pesos en
diversas celebraciones entre 2024 y 2025. La Unión está entre los diez primeros.

Redacción

La Contraloría General de
la República (CGR) detec-
tó que múltiples munici-

palidades del país gastaron
más recursos en celebraciones

que en asistencia social a per-
sonas durante 2024 y 2025, en
un análisis que abarcó a 345 co-

munas y que evidenció desem-
bolsos por más de 31 mil millo-
nes de pesos en este tipo de ac-
tividades.

El informe, contenido en el
Consolidado de Información
Circularizada (CIC) Nº22, exa-

minó órdenes de compra, re-
gistros de Mercado Público y
datos presupuestarios munici-
pales, excluyendo gastos de
corporaciones y celebraciones
de carácter transversal como
Fiestas Patrias.

De acuerdo con el análisis,
en 2024 comunas como Alto
Hospicio, Talca, Arica, Cama-
rones, Huara, San Pedro de
Atacama y Pozo Almonte regis-
traron diferencias superiores a

90 millones de pesos entre lo
destinado a celebraciones y el
dinero que se usó para asisten-
cia social. En 2025, la situación
se repitió en Alto Hospicio, Po-
zo Almonte y Arica.

El gasto total en celebracio-

nes alcanzó los 31.034 millones
de pesos, con 39% destinado a
producción de eventos y servi-
cios asociados, como arriendo

de equipos, baños químicos y
catering, lo que equivale a más

de 12.095 millones de pesos.

CIENTOS DE CASOS
El informe también da cuenta
de que 118 municipios en 2024
y 104 en 2025 superaron el gas-

to promedio nacional en cele-
braciones, estimado en 51 mi-
llones de pesos y 38 millones
de pesos por comuna, respec-
tivamente.

En términos per cápita, el
gasto promedio nacional en ce-
lebraciones fue de 9.064 pe-
sos, pero algunas comunas
presentan cifras considerable-
mente más altas, como Río
Verde, Sierra Gorda, Camaro-
nes, Laguna Blanca y Torres
del Paine.

Además, 11 municipalida-
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DE ACUERDO CON LOS DATOS, 11 MUNICIPIOS GASTARON MÁS DE 360 MILLONES DE PESOS EN ESTOS ACTOS.

MAYORES GASTOS EN MUNICIPALIDADES
Municipio 2024 2025 Total

Alto Hospicio $401.003.104 $223.736.858 $624.739.962

Vitacura $543.124.462 $72.782.150 $615.906.612

Padre Las Casas $390.845.996 $194.520.855 $585.366.851

Antofagasta $196.471.134 $275.943.951 $472.415.085

Iquique $194.606.282 $260.787.222 $455.393.504
Padre Hurtado $246.276.958 $198.461.836 $455.393.504
Coquimbo $144.465.442 $293.253.141 $437.718.583

Copiapó $54.117.620 $338.778.168 $392.895.787

Providencia $142.932.581 $231.991.960 $374.924.541

La Unión $265.168.859 $102.035.087
El Quisco $230.159.756 $134.606.795

$367.203.947
$364.766.552

CELEBRACIONES CON EL MAYOR GASTO
Celebración Monto Total 24-25

Día Internacional de la Mujer $4.447.431.644
Día de las Infancias $3.682.279.093
Día del Adulto Mayor $2.698.102.357
Día de la Madre $1.583.447.450
Día del Padre $903.370.762
Halloween $849.146.760
Día de la Cultura $623.498.617
Día del Alumno $622.358.095
Día de la Salud $420.352.470
Día del Trabajador $384.244.514
Día del Teatro $383.532.600
Día de la Cueca $378.785.670
Día de la Familia $369.314.040
Día del Deporte $234.098.074

des acumularon más de 360
millones de pesos cada una en
celebraciones durante el perio-

do analizado, que incluye el fin
del periodo de los alcaldes an-

teriores y el primer año de los
actuales, aunque en algunos
casos se trata de jefes comuna-
les reelectos.

Estos son los municipios de
Alto Hospicio (cuyo alcalde ac-

tual es Patricio Ferreira), Vita-

cura (Camila Merino), Padre
Las Casas (Mario González),
Antofagasta (Sacha Razmilic),

Iquique (Mauricio Soria), Pa-
dre Hurtado (Felipe Muñoz),
Coquimbo (Alí Manouchehri),
Copiapó (Maglio Cicardini),
Providencia (Jaime Bellolio),
La Unión (Saturnino Quezada)

y El Quisco (José Jofré).
Ante estos resultados, la

Contraloría recordó que, según

la ley, el gasto municipal debe
estar orientado al cumplimien-
to de sus funciones y al benefi-

cio de la comunidad, bajo crite-
rios de eficiencia y uso adecua-
do de recursos públicos.

LA UNIÓN
Consultados sobre esta situa-

ción, desde el municipio de La
Unión expusieron que "es im-
portante precisar que la apari-
ción de nuestra comuna en el
listado de municipios con gas-
tos acumulados superiores a
los $360 millones se debe,
principalmente, a la ejecución
presupuestaria del año 2024,
período que no corresponde a
la administración del alcalde
Saturnino Quezada Solís; por
el contrario, bajo su adminis-
tración el municipio ha imple-
mentado una política de auste-
ridad que ha permitido reducir
este gasto en $163.133.772 en
solo un año, pasando de
$265.168.859 en 2024 a
$102.035.087 en 2025".

Y añadieron que "el muni-
cipio informa que las celebra-
ciones realizadas en 2025 han
cumplido con los principios de
eficiencia y economicidad,
orientándose siempre al bene-
ficio de la comunidad local y al
interés general, tal como lo es-
tablece la normativa vigen-
te.Finalmente, reafirmamos
nuestro compromiso de seguir
trabajando por el desarrollo in-

tegral de La Unión ( ... )".03

Tesorería comenzó a
cobrar deuda del CAE
MOROSOS. Organismo reveló que monto
asciende a cuatro billones de pesos.

L
a Tesorería General de la

República (TGR) inició el
proceso de cobro de deu-

das del Crédito con Aval del Es-

tado (CAE), dirigido a más de
550 mil personas en mora, en
un contexto en que este pasivo
alcanzó los cuatro billones de
pesos en 2025, con medidas di-
ferenciadas según el nivel de in-

gresos de los deudores.
El plan contempla un enfo-

que segmentado. Por un lado,
se promoverán convenios de
pago para quienes cumplan con
ciertos requisitos y, por otro, se

avanzará hacia acciones judicia-
les en situaciones específicas.

En el caso de deudores con
ingresos mensuales superiores

a cinco millones de pesos, la
TGR inició directamente pro-
cesos de cobro judicial, sin ac-
ceso a convenios de pago. Estas

acciones pueden incluir medi-
das como embargo o retención
de bienes, entre ellos fondos en

cuentas bancarias, remunera-
ciones u otros activos financie-

ros, conforme al marco legal vi-
gente.

Para el resto de los deudo-
res, con ingresos inferiores a ese

umbral, se habilitó la opción de

suscribir convenios de pago,
siempre que mantengan deu-
das iguales o superiores a una
UTM, según la información de la
última Operación Renta
2025.03

Director de PDI dijo que
él decidió desvincular a
alta funcionaria
CONSUELO PEÑA. Eduardo Cerna fue a
comisión de Seguridad de la Cámara.

EI director general de la Po-

licía de Investigaciones
(PDI), Eduardo Cerna, de-

claró ayer ante la comisión de Se-

guridad de la Cámara de Diputa-
dos que fue él quien decidió el
llamado a retiro de la exsubdi-

rectora de Inteligencia Consuelo
Peña, con lo que descartó haber

recibido presiones por parte de
la ministra Trinidad Steinert.

A pocos días de que asumie-
ra la titular de Seguridad Públi-

ca, se informó que Peña dejaría
la institución policial. Y tras ello

se levantaron rumores de una
eventual instrucción por parte
de la secretaria de Estado para

que ocurriera ese cambio por
eventuales disputas con Peña
por una investigación en el nor-

te. Por ello Cerna fue citado al
Congreso a dar su versión, pese

a que el Presidente José Antonio
Kast fue enfático en respaldar a

Steinert y la versión de una deci-

sión institucional.

El jefe policial afirmó que
"quien toma las decisiones en la
PDI es este director", agregó que

la decisión "responde a un es-
quema reglado, conocido y pre-
viamente establecido por ley" y
fue tajante en que "la solicitud
no es "atípica ni irregular".

"Tal como lo expresa el artí-

culo 92 del estatuto del personal,

todos los oficiales, una vez que

cumplimos 30 años de servicio,
tenemos el deber de presentar

por escrito una solicitud de reti-

ro, y el director general está fa-

cultado, cuando lo estime perti-
nente, de cursarlo sin estar obli-

gadoa expresar causa para ello",

explicó el director general. 03

Cuenta RUT: BancoEstado deja de
cobrar $300 por transferencias
· BancoEstado anunció ayer la
eliminación del cobro de 300
pesos por transferencias electró-

nicas de fondos realizadas desde

Cuenta RUT hacia otros bancos,

medida que calificó como un
"hito histórico" en el avance de

lainclusión financiera en el país.
La medida, que comenzará

a operar desde el 15 de abril, im-

pactará directamente a los más
de 15,5 millones de clientes de
CuentaRUT, uno de los produc-

tos bancarios más masivos del
país. Con este cambio, la entidad

avanza en la consolidación de
un ecosistema gratuito de servi-

cios financieros básicos.

Según detalló el banco, esta
iniciativa se suma a una serie de

medidas para reducir costos
dentro de su red. Entre ellas, la

eliminación de cobros en trans-

ferencias entre clientes del ban-

co, giros en CajaVecina, cajeros
BancoEstado y sucursales.Co3
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